
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA 

 

FORMULARIO No 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Armenia, Quindío, [Fecha de publicación] 

 
Señores 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA 

La Ciudad 
 

 
Referencia: Proceso de Contratación SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 
179-DISANEJC/CENACARM-2024 CUYO OBJETO ES CONTRATAR EL “SUMINISTRO DE INSUMOS 
MEDICO QUIRÚRGICOS PARA LA REGIONAL No. 11 Y SUS UNIDADES CENTRALIZADAS” 
 
[Nombre del representante legal del Oferente], identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
calidad de representante legal de [nombre del Oferente], presento Oferta para el Proceso de 
Contratación de la referencia y hago las siguientes manifestaciones: 

 

 
Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y 

modificaciones a los mismos, y recibí de CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL 

ARMENIA” respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

 

 
Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Oferente y estoy autorizado para 

suscribir el contrato si el Oferente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia. 

 

 
Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido 

elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta. 

 

 
Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, 

suscripción y ejecución, y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con 

ocasión del pago de tales gastos. 

 

 
Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el 

Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

 
 

Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los 

Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 

 

 
Que manifiesto que el Oferente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 

seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 

 
 

Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 

Proceso. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 

Persona de contacto  

Dirección  
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Teléfono 

Celular e-mail 

[Nombre] 

[Dirección de la compañía] [Teléfono de la compañía] 

[Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 

 

La vigencia de la presente Oferta es de sesenta (60) calendario. 
 
 
 
 
 

Firma representante legal del Proponente AVAL :

  

Nombre: 

 Cargo: 

Documento de Identidad 
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FORMULARIO No 2 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

"[Nombre del representante legal del Proponente]", identificado como aparece al pie de mi firma, en 

mi calidad de representante legal de "[nombre del Proponente]”, manifiesto en mi nombre y en nombre de 

"[nombre del Proponente]" que: 

Apoyamos la acción del Estado colombiano y de CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 

ARMENIA” para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación 

No. - SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 179-DISANEJC/CENACARM-2024 CUYO 

OBJETO ES CONTRATAR EL “SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICO QUIRÚRGICOS PARA LA 

REGIONAL No. 11 Y SUS UNIDADES CENTRALIZADAS”, Nos comprometemos a no ofrecer y no dar 

dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores 

de Colombia Compra Eficiente o de las Entidades Compradoras, directamente o a través de sus 

empleados, contratistas o terceros. 

Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 

la colusión en el Proceso de Contratación - SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

No. 179-DISANEJC/CENACARM-2024 CUYO OBJETO ES CONTRATAR EL “SUMINISTRO DE 

INSUMOS MEDICO QUIRÚRGICOS PARA LA REGIONAL No. 11 Y SUS UNIDADES 

CENTRALIZADAS” 

Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación SELECCIÓN 

ABREVIADA DE CONTRATOS DE SERVICIOS DE SALUD N° SASS-131-DISANEJC/CENACARM-2024. 

.nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 

Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra 

parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día] del mes de [mes] de 2024. 

 
 
 
 
 

 

Firma representante legal del 

Proponente 

Nombre:  

Cargo: 

Documento de Identidad 
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FORMULARIO 3 
 

 
DATOS BENEFICIARIO CUENTA SIIF 

 
 
 

CIUDAD  FECHA    
 
 

I. DATOS PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA (Beneficiario). 
 

 
Nombre o Razón Social: 

Tipo Documento de identificación: 
 

 

Cédula de Ciudadanía: 

Cédula de Extranjería: 

Nit Persona Jurídica: Nit 

Persona Natural: Otro 

Tipo Documento: 

Pasaporte: 

Tarjeta de Identidad: 

Dirección: 

E-mail 

No. 

No. 

No. 

No. 

No. 

No. 

No. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Teléfono: 

Fax: 

 
 
 
 
 
 

Cuál: 

Departamento: Ciudad: Municipio: 

 

Denominación de la cuenta: corriente: de ahorros: 

 

NOTA 1: Adjuntar fotocopia legible: Cédula de Ciudadanía, RUT o Registro Cámara o documento equivalente. 
 

 

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:  

 
Entidad Financiera: 

  
Código: 

 

Sucursal: 
 

 
Dirección: 

 
 
 
 

Teléfono: 

 

Ciudad: 
 

 
Fax: 
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Número de la cuenta: 

 

 

 
NOTA 2: Adjuntar original de certificación bancaria, indicando que la cuenta está activa y vigente. Así mismo, se 

debe verificar que su expedición no sea mayor a 30 días. 

 
 
El beneficiario, debe solicitar a la entidad financiera la certificación bancaria con el número de identificación que aparece 

registrado en el RUT. 

NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO  



FORMULARIOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 179-DISANEJC/CENACARM-2024 CUYO OBJETO ES CONTRATAR EL “SUMINISTRO DE 
INSUMOS MEDICO QUIRÚRGICOS PARA LA REGIONAL No. 11 Y SUS UNIDADES CENTRALIZADAS” 

 

FORMULARIO 4 
 

Modelo De Carta De Conformación De Consorcio 
 

 

Ciudad y Fecha 
 
 

Señores 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA. 

Ciudad. 
 

 
REFERENCIA: 

 

 

Los suscritos, (nombre del Representante Legal) y (nombre del 

Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 

  (nombre o razón social del integrante) y (nombre o 

razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, 

para participar en el proceso de la referencia cuyo objeto es  , y 

por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

 
 

La duración de este Consorcio será de: 

El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN 

(%) (1) 
 

 

 
 

 
 

 
El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al 100%. El Consorcio se 

denomina CONSORCIO. 

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

El representante del Consorcio es (indicar el nombre), identificado con C. C. No. 

  de , quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en 

caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto 

de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. Actuará como suplente 

   (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. , de 

  . 

La sede del Consorcio es: 

Dirección de correo    

Correo electrónico    
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Teléfono    Telefax  

Ciudad     

 

En constancia, se firma en , a los días del mes de de 2024. 
 
 
 

 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
 
 
 

 

(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 
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Ciudad y Fecha 

FORMULARIO 5 

Modelo De Carta De Conformación De Unión Temporal 

 

 

Señores 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”. 

Ciudad. 
 

 

REFERENCIA: Presentación de propuesta proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 179-

DISANEJC/CENACARM-2024 CUYO OBJETO ES CONTRATAR EL “SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICO QUIRÚRGICOS PARA 

LA REGIONAL No. 11 Y SUS UNIDADES CENTRALIZADAS” 

 

 
Los suscritos, (nombre del Representante Legal) y (nombre del 

Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 

   (nombre o razón social del integrante) y (nombre o 

razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN 

TEMPORAL para participar en el proceso de la referencia, cuyo objeto es:      

  , y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

La duración de la Unión Temporal será: 

La Unión Temporal está integrada por: 

TÉRMINOS Y EXTENSIÓN COMPROMISODE PARTICIPACIÓN EN LA (%) (2) 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1) 

 

1) Discriminar en función del alcance del contrato fijado en el Capítulo V de los términos de referencia, para cada uno 

de los integrantes. 

(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los miembros, debe ser igual al  100%. 

La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL . La responsabilidad de los integrantes de la 

Unión Temporal es solidaria. 

El representante de la Unión Temporal es  (indicar el nombre), identificado con la cédula de 

ciudadanía No. , de , quien está expresamente facultado para firmar y presentar la 

propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 

necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. Actuará como suplente 

  (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. , de 

  , 

La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo    

Correo electrónico    
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Teléfono    Telefax  

Ciudad     

 

En constancia, se firma en , a los días del mes de de 2043. 
 

 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
 

 

(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal 
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FORMULARIO No 6 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN DEL OFERENTE (APLICA ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE PARA OFERENTES EXTRANJEROS) 

 

OFERENTE    
 
 

1. BALANCE GENERAL 

 

DETALLE OFERENTE 

ACTIVO CORRIENTE  

OROS ACTIVOS  

TOTAL ACTIVO  

PASIVO CORRIENTE  

OTROS PASIVOS  

TOTAL PASIVOS  

TOTAL PATRIMONIO  

 

 

2. CAPACIDAD FINANCIERA (cf) 
 
 

INDICE DE LIQUIDEZ 
 

INDICE DE LIQUIDEZ VALOR EN BALANCE 

AC = Activo Corriente  

PC = Pasivo Corriente  

Liquidez = AC/PC  

 

 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

 

NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO 

VALOR EN BALANCE 

PT = Pasivo Total  

AT = Activo total  

Endeudamiento = PT /AT  
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RAZON DE COBERTURA DEINTERESES 
 
 
 

RAZON DE COBERTURA DE 

INTERESES 

VALOR EN BALANCE 

UO = Utilidad Operacional  

GF = Gastos financieros  

RCI = UO/GF  

 

 

CAPITAL DE TRABAJO 

 

CAPITAL DE TRABAJO VALOR EN BALANCE 

AC = Activo Corriente  

PC = Pasivo corriente  

CT= AC/PC  

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

3. (co) 
 

RENTABILIDAD SOBREPATRIMONIO 
 

RENTABILIDAD SOBRE 

PATRIMONIO 

VALOR EN BALANCE 

UO = UtilidadOperacional  

P = Patrimonio  

RP = UO/P  

 

 
RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 

 

RENTABILIDAD SOBRE 

ACTIVOS 

VALOR EN BALANCE 

UO = UtilidadOperacional  

AT = Activo Total  

RA = UO/AT  
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Declaramos bajo la gravedad de juramento, que los valores establecidos anteriormente corresponden a la información de las cuentas 

contables acordes al PUC reglamentado por la legislación contable en Colombia, los valores son tomados fielmente de los 

Estados Financieros del oferente que representamos, por tal motivo comprometemos nuestra responsabilidad personal e 

institucional de las personas jurídicas que representamos, en cuanto a que la información antes consignada es totalmente cierta y 

corresponden única y exclusivamente a la verdad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Contador Público 

Revisor Fiscal o Contador Público Independiente 
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FORMULARIO 7 

 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
 

El suscrito declara que: 
 

 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de conformidad con las Leyes 80 

de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia. 

 
 

Así como las sanciones establecidas por trasgresión a las mismas en los Artículos 26 numeral 7o. y 52 de la Ley 80 de 1993, y los 

efectos legales consagrados en el Artículo 44 numeral. 1o. de la misma ley. Declaro bajo la gravedad del  juramento que se entiende 

prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad 

que represento. 

 
 

Dado en el Municipio de , a los     días, del mes , de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre y firma del Representante Legal 
 
 
 
 
 

 

Firma Identificación No. 
 

 
Ciudad y fecha 
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FORMULARIO 8 (PERSONAS NATURALES) 
 

 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 

 
 
 

El suscrito , identificado con cédula de ciudadanía No. bajo la gravedad de juramento 

declaro que a la fecha de la presentación de la presente propuesta me encuentro al día con los pagos al sistema de seguridad 

social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales míos y de mis empleados vinculados por contrato de 

trabajo (En caso de tener empleados a cargo), por lo que declaro que me encuentro a PAZ Y SALVO con las Empresas promotoras 

de salud -EPS-, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales -ARP-, las Cajas de Compensación Familiar, 

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF- y el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-. EN CASO DE PRESENTAR 

ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL 

VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA 

OBLIGACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma Identificación No. 
 
 

Ciudad y fecha 

NOTA Anexar copia del pago correspondiente al mes anterior al cierre 
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FORMULARIO 9 (Personas Jurídicas) 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 
 
 
 
 
 

El suscrito , identificado con cédula de ciudadanía No. 

    en mi calidad de de la empresa 

   con NIT. bajo la gravedad de juramento manifiesto, que la 

empresa ha cumplido a la fecha de la presentación de la presente propuesta con los pagos al sistema de seguridad social en salud, 

pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato 

de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas promotoras de salud –E.P.S.–, los Fondos de 

Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales –A.R.P.–, las Cajas de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar –ICBF– y el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA–. EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO 

CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 

PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
 

Dada en      a los ( ) del mes de de 2024. 
 

 

Firma 

Identificación No.    

En calidad de     

Ciudad y fecha     

 
 
 

NOTA: La presente certificación debe ser firmada por el Revisor Fiscal. En el evento en que la empresa no tenga Revisor Fiscal, 

la certificación deberá ser firmada por el Representante Legal de la misma. En caso que la empresa tenga menos de seis (06) meses de 

creada, deberá certificar el cumplimiento a partir de la fecha de la creación. 

 

 
NOTA Anexar copia del pago correspondiente al mes anterior al cierre 
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FORMULARIO 10 PACTO DE INTEGRIDAD 
 

 
Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS 

DE LAS EMPRESAS PROPONENTES en el proceso , para el servicio  de , actuando en 

nombre propio y en representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO PROPONENTES, en este proceso de 

contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DEL MDN-EJERCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE REGIONAL ARMENIA que han participado y o participarán en las estructuración técnica, económica y jurídica del presente 

proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado suscribir el presente PACTO DE 

INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará 

procesando a los infractores. 

 

Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener 

o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este 

contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las 

instancias del proceso de contratación. 

 
 

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa o a través de 

terceros, a funcionarios o asesores del MDN-EJERCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC” 

REGIONAL ARMENIA con el fin de: 

 

 
Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes; 

Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del  contrato; 

Ganar la adjudicación del contrato; 

Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del 

contrato; 

Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores 

y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los  PROPONENTES y pactados con el 

MDN- EJERCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC REGIONAL ARMENIA 

Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del 

contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales; 

Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer; Inducir a un funcionario a quebrantar 

sus deberes oficiales de cualquier otra manera; 

 

Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes colombianas: 

 

 
Las empresas participantes y el MDN/EJERCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA 

asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas 

les complace confirmar que: 

 
 

No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, no directa ni  indirectamente 

mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del MDN- EJERCITO 

NACIONAL-DISAN-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA, sus parientes, o socios de negocios, con 

el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia,y No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar 

indebidamente la competencia para este contrato. Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos para el 

MDN- -EJERCITO NACIONAL- DISAN- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA y la seriedad de los mismos. 

 

Por su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL MDN- EJERCITO NACIONAL-DISAN-CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA , también confirman que no han pedido ni aceptado, ni  pedirán ni 

aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor por parte de las empresas participantes a cambio 

de favorecerlos en la obtención o retención del contrato 

 

 
Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se comprometen a 
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tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de No soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como 

por todos los terceros que trabajan con esa compañía en este proyecto, incluyendo agentes consultores y subcontratistas. 

 
 

Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas participantes. 

 

 
Las empresas internacionales que participen en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre y de parte del 

Presidente y/o Gerentes generales de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y  empleados de la 

subsidiaria en Colombia cuando esta existiese. 

 
 

Con respecto a la presentación de las propuestas, las empresas participantes se comprometen a estructurar una propuesta seria, 

con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la  posibilidad de ejecutar el objeto 

del contrato y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en la solicitud de oferta. 

 

 
Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan: 

 

 
Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente asociados al 

negocio. 

 
 

En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno adquiridos en este pacto y existir serios 

indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el 

proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del árbitro si así lo exigiere, toda la 

información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios 

de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse 

reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva. 

Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado 

sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato, El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los 

bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados. 

 

 
Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso de contratación directa frente a eventuales 

incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará 

un “Arbitro denominado defensor para la transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la Ley 446 de 

1998. 

 

De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del MDN-EJERCITO NACIONAL, del programa 

Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguno de los participantes. 

 
Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de la Corte Constitucional o 

la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado. 

 
De la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Armenia, mediante el sistema de sorteo público. 

 
Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del Árbitro se generarán, 

además de los procesos contemplados en la Legislación Colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los 

siguientes efectos jurídicos. 

 

 
Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso de contratación, cualquiera de las partes del presente documento 

podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita; 

El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no 

soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa 

imputable al mismo, en el momento en que el Arbitro declare el incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las 

consecuencias contractuales que s e deriven de tal terminación. 

 
 

Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de los perjuicios a 

favor de los demás proponentes que participaron el proceso de contratación y que no hubieren incumplido los compromisos 
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consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en partes iguales entre 

dichos proponentes. 

 

 

Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de Entidades Públicas de la República de Colombia, que se 

lleven a cabo durante un periodo de cinco años. 

 
 

Adicionalmente, todos los jefes del MDN_EJERCITO NACIONAL-DISAN-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC” 

REGIONAL ARMENIA se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades 

competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la 

entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente pacto y cualquier ley 

aplicable. 

 
 

En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 8 de este pacto, el MDN-EJERCITO NACIONAL –CENACARM podrá excluir a futuro a aquel infractor para la 

elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa. 

 
 

Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las condiciones de participación establecidas en 

los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso 

de contratación , en términos de su transparencia y equidad,. En este marco, se comprometen a no utilizar, en la etapa e 

evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las allí establecidas para efectos 

de buscar la descalificación de sus competidores. 

 

Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de 

fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de 

propuestas en el proceso. 

 

 
Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de Lucha contra la corrupción con la facultad de servir de 

canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Las 

empresas participantes denunciaran ante este programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tengan 

conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación. 

 

 

(Nombre y firma del proponente, representante legal o apoderado) 

C.C. No. 
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FORMULARIO 11 COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

 
Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, a nombre propio, asumo el presente COMPROMISO DE 

CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERA: Que la CENAC- ARMENIA adelanta el SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 179-DISANEJC/CENACARM-

2024 CUYO OBJETO ES CONTRATAR EL “SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICO QUIRÚRGICOS PARA LA REGIONAL No. 11 Y 

SUS UNIDADES CENTRALIZADAS” 

 

SEGUNDA: Que es propósito apoyar la gestión de la Institución en lo que hace a la apertura y democratización de los procesos, sobre 

esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de contratación, la garantía de información objetiva y la 

confidencialidad. 

TERCERA: Que siendo de mi interés efectuar la contratación enunciada en el considerando primero precedente, me encuentro dispuesto 

a asumir con la debida confidencialidad la información propia del proceso y de la ejecución del contrato; en tal sentido suscribo el presente 

documento de confidencialidad por el cual se garantiza absoluta reserva, en la medida que la información técnica, económica y jurídica 

puesta a disposición contiene datos referidos a bienes y/o servicios destinados a la CENAC- ARMENIA 

CUARTA: Que por tanto, asumo libre y espontáneamente este compromiso, el cual se Regirá por las sigu ientes cláusulas: 

 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS POR : Mediante la 

suscripción del presente documento, asumo los siguientes compromisos: 

1.1. El , no duplicará total o parcialmente la documentación recibida, a 

efectos de trasladarla a terceros que puedan tener interés en la información del proceso de selección, en la información 

técnica del proceso o en la gestión económica. 

1.2. El , se compromete a no permitir que en su nombre, alguien, bien sea 

empleado del mismo o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor incurra en lo señalado 

anteriormente. 

1.3. El , se compromete formalmente a impartir instrucciones a 

cualquier representante suyo, si fuere el caso, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 

Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso y la relación contractual, y les pondrá las obligaciones de 

: 

No revelar información propia del objeto de la presente contratación. 

No permitir que terceros obtengan información sobre el proceso, las finalidades y sus componentes técnicos y económicos. 

No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. 

No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros 

o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. 

1.4. El , se compromete formalmente a no efectuar acuerdos de naturaleza alguna con terceros 

que manifiesten interés en el asunto. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO: El 

 

 

 

asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias que CENAC- ARMENIA considere procedente 

imponer, entre ellas, la presentación pública de su conducta trasgresora; igualmente, si la [CENAC- ARMENIA demuestra que 

con su actuación se vulneran los derechos, podrá ejercer las acciones civiles, penales y administrativas que le permitan restablecer 

su situación, previa indemnización del daño causado. 

CLÁUSULA TERCERA: Declara igualmente que toda la información 
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que se produzca en la ejecución del contrato, será confidencial y/o reservada. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el 

presente documento, se firma el mismo en la ciudad de XXXXXXXXXXX , D.C. a los    

 

Nombre del firmante: 



FORMULARIOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 179-DISANEJC/CENACARM-2024 CUYO OBJETO ES CONTRATAR EL “SUMINISTRO DE 
INSUMOS MEDICO QUIRÚRGICOS PARA LA REGIONAL No. 11 Y SUS UNIDADES CENTRALIZADAS” 

 

FORMULARIO 12 

ORIGEN DE LOS BIENES CUMPLIMIENTO LEY 816 DE 2003 "APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL" 

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal en nombre propio o comprometiendo a las personas jurídicas que 

representamos que: 

 

 
1. OFRECIMIENTO DEL BIENES Y/O SERVICIOS NACIONALES O IMPORTADOS SIN ACREDITACIÓN: 

 
 

Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean así: 
 

 
a.-) EN COLOMBIA: 

 
-Se utilicen mano de obra 100% COLOMBIANA. (MARCAR SI) APLICA PARA LOS ITEMS Nos:    

 

 

b.-) EN EL EXTERIOR: - 

- Bienes y/o Servicio en los cuales no se utilizan mano de obra colombiana y los países en donde son originarios hacen parte de 

Convenios o Tratados Internacionales celebrados con Colombia en materia de adquisición de servicios. (MARCAR SI, e indicar 

el Convenio o Tratado) 

 
 

“Corresponde al proponente la carga de la prueba de los Convenios o Tratados Internacionales celebrados con Colombia en 

materia de adquisición de bienes y/o servicios”. 

 
 

SI , TRATADO O CONVENIO:    
 

 

APLICA PARA LOS ITEMS Nos:    
 

 

-Servicios en los cuales no se utilizan mano de obra colombiana y en los países donde son originarios los servicios aplican la 

RECIPROCIDAD 

 

 
“Corresponde al proponente la carga de la prueba de la reciprocidad”. 

 
 

SI (Anexar documento que acredite dicha condición) 
 

 

APLICA PARA LOS ITEMS Nos:    
 

 

c.-) EN EL EXTERIOR: 
 

 

Bienes y/o Servicios en los que no se utilizan mano de obra colombiana y los países en donde son originarios no hacen parte 

de Convenios ni Tratados Internacionales y no aplican la RECIPROCIDAD (MARCAR NO) 

 
 

APLICA PARA LOS ITEMS Nos:    
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Los oferentes que ofrezcan los bienes y/o servicios encasillados en los literales a) y b) obtendrán la asignación de 20 puntos y a 

los del literal c) no se les asignará puntaje. 

 

 
Los oferentes que diligencien este punto en cualquier literal, no deben diligenciar el siguiente punto (No 2). 

 

 
2.- OFRECIMIENTOS DE BIENES Y/O SERVICIOS IMPORTADOS ACREDITADOS: 

 
Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean así: 

 
 

a.-) EN COLOMBIA: 
 

 
-Se utilicen bienes y/o servicios en los que haya mano de obra extranjera con porcentaje de mano de obra colombiana (EL SERVICIO 

ES CATALOGADO EXTRANJERO) 

 

 
SI PORCENTAJE DE MANO DE OBRA COLOMBIANA % APLICA PARA LOS ITEMS Nos: 

 

 
 

NOTA: para que los bienes y/o servicios sea considerados acreditado, deberá contar como mínimo de componente colombiano con el 

20% del personal total a prestar el servicio, de lo contrario no será considerado acreditado y en su defecto no se le asignara el 

puntaje respectivo. 

 
 

Declaramos que conocemos que el anterior ofrecimiento queda como obligación en nuestra oferta y por lo tanto el incumplimiento 

de ello, acarrea las sanciones de ley contempladas en el contrato. 

 

 
NOTA 1: Este formulario será evaluado por el comité técnico evaluador 

 
 

NOTA 2: La acreditación de trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato 

nacional en materia de compras públicas, se realizará conforme a lo señalado en el Manual de Acuerdos Comerciales emitido por 

Colombia Compra Eficiente 

 

 

Firma Representante legal o Apoderado 
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COMPROMISO ANTISOBORNO 
 

El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción,  
adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno 
o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas 
en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad. 

 
Por lo anterior, se suscribe el  siguiente compromiso antisoborno: Yo, mayor de 
edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No   , expedida en en mi calidad de OFERENTE Y/O 
PROVEEDOR,  contrato   Representante  legal  Empresa NIT: Contrato MDN- 

  De  manera  voluntaria  y  libre  de  coacción,  coerción,  amenaza,  dádiva y/o
  promesa   remuneratoria,   directa  
 o indirecta,   mediante  la   suscripción  
 de este documento  a título   de  aporte 
 unilateral  a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – UNIDAD EJECUTORA, 
en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los siguientes compromisos: 

 

1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión  
de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero 
tolerancias ante el soborno y la corrupción. 
2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos,  
bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio 
de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales. 
3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores 
del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los 
diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado. 

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, 
proyecto, actividad o relación. 

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio 
para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción. 
6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o 
fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable. 

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de 
la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el 
Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a 
mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad. 
8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad. 
10 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia. 

11 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de  
denuncias  por  prácticas  que  puedan   constituir   soborno. 12 Aceptar que la violación de Política del 
Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de 
Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás 
autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya 
lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN. 

• Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co 
antisoborno@mindefensa.gov.co 

• Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135 

• Buzones físicos en punto de atención presencial. 

• APP:Mindefensa. 

• Sedeelectrónica:ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home. 

 
13 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del Ministerio de 
Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias. 
14 Respetar los valores representados  en  el  Código  de  Integridad  del  Ministerio. 15 Colaborar de buena fe 
en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, en caso de que se produzca 
algún incumplimiento de estos compromisos. 16 Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso 
comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción 
correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la 
suscripción de este acuerdo. 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los ( ) días del mes de del año 2024 con la firma de 
este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de  Defensa 
Nacional. 

 

mailto:lineadelhonor@mindefensa.gov.co
mailto:antisoborno@mindefensa.gov.co
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FIRMAC.C. 
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
Yo identificado con cedula de ciudadanía No 

  de en calidad de Representante Legal de la empresa     

  , con NIT ; certifico que actualmente nuestra organización se 

encuentra en la adecuación, transición y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a la normatividad establecida por el Ministerio 

del Trabajo en el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, “Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo” y en la Resolución No. 0312 de 2019, “Por la cual 

se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

Nuestra empresa cumple con la asignación del responsable para el diseño e implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con los 

requisitos establecidos en la Resolución 0312 de 2019: 

T 

 
a 

 
 

T 

ABLA DE CLASIFICACIÓN DE EMPRESA POR NÚMERO DE TRABAJADORES  

Marque con una X de acuerdo al número de trabajadores (independientemente de su forma de contratación o vinculación)  
y la clasificación del riesgo en la columna CLASIFICACIÓN (X) 

de acuerdo  

NÚMERO DE 
RABAJADORES 

CLASIFICACIÓ N 
DEL RIESGO REQUISITOS RESPONSABLE SG-SST 

CLASIFICACIÓ N 
(X) 

 

  

Podrá ser realizado por un técnico en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) o 
 

  en alguna de sus áreas o por un tecnólogo en SST, profesional en SST y 
  profesional con posgrado en SST. 

Diez (10) o 
menos trabajadore s 

 

I, II ó III 

Debe contar con licencia vigente en SST. 
 
Acreditar mínimo un (1) año de experiencia certificada por las empresas o 

  entidades en las que laboró en el desarrollo de actividades de Seguridad y 
  Salud en el Trabajo. 

  

Acredite la aprobación del curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en 
  

SST. 

  

NOTA: Las personas que solo cuentan con el curso virtual de cincuenta 
(50) horas en Seguridad y Salud en el Trabajo, están facultadas para 
administrar y ejecutar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo en 
las empresas de diez (10) o menos trabajadores clasificadas en riesgo I, II ó III, pero no 
pueden diseñar dicho sistema, en concordancia con lo señalado en la 
Resolución 4927 de 2016 del 
Ministerio del Trabajo. 

  

Podrá ser realizado por un tecnólogo en SST o en alguna de sus áreas. 
 

Once (11) 
cincuenta (50) 

a  

I, II ó III Debe contar con licencia vigente en SST. 

trabajadore s  

Acreditar mínimo dos (2) años de experiencia certificada por las empresas 
  o entidades en las que laboró en el desarrollo de actividades de Seguridad y 
  Salud en el Trabajo 

  

Debe contar con el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en 
  SST. 

 
Cincuenta (50) 

menos 
trabajadores 

 
o 
 
IV ó V 

Podrá ser realizado por un profesional en SST o profesional conposgrado en SST. 

 
Debe contar con licencia en SST vigente 

 

  
Debe contar con el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en 

  SST 

 



FORMULARIOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 179-DISANEJC/CENACARM-2024 CUYO OBJETO ES CONTRATAR EL “SUMINISTRO DE 
INSUMOS MEDICO QUIRÚRGICOS PARA LA REGIONAL No. 11 Y SUS UNIDADES CENTRALIZADAS” 

 

    
             
         

 

     
 

 

         

 

               
 

 
Más de cincuenta 
(50) 
trabajadores 

 

 
I, II, III, IV ó V 

Podrá ser realizado por un profesional en SST o profesional conposgrado en SST. 
 
Debe contar con licencia en SST vigente 

 
Debe contar con el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en 
SST. 

 

 
 

NOTA: Anexe a esta certificación los soportes documentales del responsable de SG-SST en suorganización. 
 

Así mismo certifico que a la fecha nos encontramos en la fase de Seguimiento y plan de mejora,conforme a lo establecido en la Resolución 0312 de 2019, en su Artículo 
25: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 Art. 28 
CRITERIO VALORACIÓN 

Puntaje obtenido menor al 60% CRITICO 

Puntaje obtenido entre el 61% y el 85% MODERADAMENTE ACEPTABLE 

Puntaje obtenido mayor o igual al 86% ACEPTABLE 


